Módulo 6: Análisis de Impuestos I
Profesor Titular: Dr.  Mario Volman

NOTA: Este Programa responde a la temática de la imposición a la renta cuyos puntos no habrán de ser explicados sino que se dan por conocidos. Durante el desarrollo del Posgrado se habrán de profundizar los aspectos más importantes o conflictivos sobre la materia

1. OBJETIVOS:

El propósito de la asignatura es dotar al especialista de conocimientos suficientes en el campo de la imposición sobre la renta para poder actuar en la gestión tributaria de de los impuestos que recaigan sobre esa manifestación de capacidad contributiva.

Así, se comprenderá el análisis de las liquidaciones de impuestos y los aspectos controvertidos de su aplicación, tanto a los fines de su presentación ante de Administración Fiscal, de su adecuado reflejo contable, así como para poder actuar como asesor impositivo o funcionario fiscal.  A este efecto, la metodología de estudio busca dotarlo de capacidad de análisis y conocimiento de los principales problemas interpretativos y de aplicación de la legislación que le permite manejarse con fluidez en las cuestiones de carácter práctico que son motivos de tales impuestos se presentan corrientemente a los contribuyentes

La asignatura se propone asimismo mejor dotar al futuro especialista para cumplir funciones de gobierno como miembro o asesor en  las tareas relacionadas con la reforma del sistema fiscal la reformulación de la legislación tributaria para su actuación como asesor de las organizaciones empresariales y gremiales donde contribuya a formar opinión sobre proyectos o medidas de gobierno sobre las cuales aquellas deben manifestarse.

En lo esencial, la materia comprende el estudio de la teoría de la imposición a la renta, sus características y efectos, particularmente en materia del impuesto a las ganancias.

2. CONTENIDOS

MÓDULO I - IMPOSICIÓN A LA RENTA.
Unidad N° 1: IMPUESTO PERSONAL.

1.1. Concepto de renta. Justificación. Doble imposición al ahorro. Carga excedente. Dificultades en el control y cumplimiento.

1.2. Sujetos del impuesto.

1.2.1 Unidad contribuyente.

1.2.2 El individuo como sujeto.

1.2.3. Residentes en el exterior.

1.2.4. Otros sujetos.

1.3. Criterios de vinculación.

1.3.1. Criterio objetivo. Lugar en que la renta se origina.
1.3.2. Criterio subjetivo. Residencia. Nacionalidad.

1.4. Doble imposición internacional jurídica y económica. Soluciones unilaterales y bilaterales.

1.5 Período fiscal. El problema de la fluctuación de la renta. La renta en el ciclo vital de las personas.

1.6 Exclusiones de objeto y exenciones. Marco conceptual. Consideraciones presupuestarias. Gastos fiscales.

1.7 Progresividad del gravamen. Concepto. Fundamentos. Relación con el principio de equidad.

1.8 El principio de la capacidad contributiva. Equidad horizontal. Equidad vertical. Teoría del sacrificio. Teoría de la función de utilidad social. Formas de progresividad. Argumentos contrarios.

Unidad N° 2: IMPUESTO SOCIETARIO.

2.1. Concepto de renta. Justificación del impuesto. Críticas.

2.2. Relación con el impuesto personal. Sistema clásico. Integración parcial. Integración total.

2.3. Estructura técnica. Objeto del gravamen. Vínculo jurisdiccional. Sujetos del impuesto. Particularidades. 

MÓDULO II - IMPUESTO A LAS GANANCIAS EN LA REPÚBLICA ARGENTINA. ESTRUCTURA. CARACTERÍSTICAS.
Unidad N° 3: HECHO IMPONIBLE.

3.1.    Aspecto objetivo.

3.1.1. Ganancias obtenidas por personas físicas o sucesiones indivisas.

3.1.2. Ganancias obtenidas por sociedades, empresas o explotaciones unipersonales.

3.1.3. Ganancias comprendidas en el tercer apartado del artículo 2.

3.2.    Aspecto subjetivo.

3.2.1. Personas físicas

3.2.1.1. La sociedad conyugal. 

3.2.1.2. Los menores de edad. 

3.2.2. Personas que adquieren la característica de “sujetos - empresa”.

3.2.2.1. El concepto “empresa”.

3.2.2.2. Rentas derivadas del ejercicio profesional complementadas con una actividad comercial. 

3.2.3. Sucesiones indivisas. 

3.2.4. Beneficiarios del exterior. 

3.3.    Aspecto espacial.

3.3.1. Criterio general de fuente argentina. 

3.3.2. Situaciones especiales. 

3.3.3. Presunciones de ganancias. 

3.3.4. Criterio de residencia. 

3.4.    Aspecto temporal.

3.4.1. Año fiscal. Criterio general de anualidad.

3.4.2. Excepciones legisladas.

Unidad N° 4: EXENCIONES.

4.1.   Consideraciones previas. 

 4.1.1. Concepto de exención. Motivos que justifican su aplicación.

 4.1.2. Clasificación.

4.2. Exenciones establecidas por el artículo 20 de la ley del impuesto. Limitaciones en su aplicación. Casos especiales. Transferencias de ingresos a Fiscos extranjeros. Art. 21 LIG
4.3. Otras exenciones contenidas en leyes especiales.

Unidad N° 5: CRITERIOS DE IMPUTACIÓN.

5.1. Criterios generales de imputación.

5.1.1. Criterio de lo devengado. Concepto. Características distintivas. Análisis de jurisprudencia
5.1.2. Criterio de lo percibido. Concepto. Alternativas en las que se manifiesta.

5.1.3. Gastos no imputables a una determinada fuente de ganancia.

5.2. Pautas específicas de aplicación de los criterios generales en determinados casos.

5.2.1. Asignación de utilidades a los socios.

5.2.2. Empresas en construcción.

5.2.3. Imputación de sumas recibidas judicialmente.

5.2.4. Descuentos y rebajas extraordinarias.

5.2.5. Recupero de gastos.

5.2.6. Seguros de retiro.

5.3. Excepciones a la aplicación de los criterios generales. Criterios de imputación especiales.

5.3.1. Criterio de lo devengado exigible. Situaciones en las que puede optarse por su aplicación.

5.3.2. Honorarios de directores, síndicos, miembros del consejo de vigilancia y retribuciones a socios administradores.

5.3.3. Erogaciones a favor de sociedades vinculadas del exterior.

5.3.4. Diferencias de impuestos provenientes de ajustes.

MÓDULO III - NORMAS GENERALES DE DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO A LAS GANANCIAS. 
Unidad N° 6: DETERMINACIÓN GENERAL DEL IMPUESTO.

6.1. Ganancia bruta, neta y sujeta a impuesto. Marco conceptual.

6.2. 
Deducciones admitidas en la determinación de la renta neta. Gastos necesarios. Concepto. Vinculación con las rentas gravadas. Respaldo documental del gasto. 

6.2.1. Limitación en el cómputo de deducciones. Operaciones con monotributistas.

6.2.2. Gastos realizados en el exterior.

6.2.3. Gastos causídicos.

6.3.   Deducciones especiales para las cuatro categorías.

6.3.1. Impuestos y tasas que recaen sobre los bienes que producen ganancias.

6.3.2. Primas de seguros que cubren riesgos sobre bienes productores de ganancias.

6.3.3. Pérdidas extraordinarias sufridas por caso fortuito o fuerza mayor.

6.3.4. Pérdidas comprobadas por delitos cometidos por empleados.

6.3.5. Gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas.

6.3.6. Amortizaciones y pérdidas por desuso.

6.4.    Deducciones generales para las cuatro categorías de renta.

6.4.1. Intereses, actualizaciones y gastos de deudas. Limitación para la deducción de intereses. Test de capitalización exigua.

6.4.2. Seguros de vida. Características de la cobertura. Tratamiento impositivo ante el fallecimiento del contribuyente o anulación del contrato.

6.4.3. Donaciones. Circunstancias que deben acaecer a efectos de su deducción.

6.4.4. Contribuciones y descuentos para fondos de jubilaciones y pensiones. Imposiciones voluntarias. Depósitos convenidos.

6.4.5. Aportes a planes de seguro de retiro. Características del seguro. Rescates por desistimiento del plan. Beneficios por cumplimiento del plan.

6.4.6. Amortizaciones de bienes inmateriales con plazo de duración limitado.

6.4.7. Descuentos para aportes a obras sociales y cuotas médico - asistenciales.

6.4.8. Servicios de asistencia sanitaria, médica y paramédica.

6.5. Deducciones no admitidas.

6.5.1. Gastos personales y de sustento del contribuyente.

6.5.2. Intereses del capital invertido por socios o dueños en las sociedades de personas y empresas.

6.5.3. Remuneraciones del cónyuge o pariente.

6.5.4. Impuestos no deducibles.

6.5.5. Remuneraciones de consejos y directorios que actúen en el exterior y honorarios y retribuciones pagados por asesoramientos prestados desde el exterior.

6.5.6. Sumas invertidas en la adquisición de bienes y en mejoras de carácter permanente y demás gastos vinculados con dichas operaciones.

6.5.7. Utilidades capitalizadas y reservas no admitidas.

6.5.8. Amortizaciones de llave, marcas y activos similares.

6.5.9. Donaciones y liberalidades no deducibles.

6.5.10. Quebrantos netos provenientes de operaciones ilícitas.

6.5.11. Beneficios destinados a la constitución de la reserva legal y otras reservas.

6.5.12. Amortizaciones y pérdidas por desuso, alquileres y gastos de automóviles.

6.5.13. Retribuciones por la explotación de marcas y patentes pertenecientes a sujetos del exterior.

6.5.14. Multas, costas causídicas e intereses punitorios derivados de obligaciones fiscales.

6.6.    Deducciones personales. Disposiciones aplicables.

6.6.1. Mínimo no imponible. Condiciones para su cómputo.

6.6.2. Cargas de familia. Requisitos para su procedencia.

6.6.3. Deducción especial. Condiciones para su cómputo.

6.6.4. Reducción de las deducciones. Procedimiento a aplicar. Efectos que produce en la determinación del impuesto.

6.6.5. Gastos de sepelio. Límite computable.

6.6.6. Sumas abonadas en concepto de servicio doméstico. Requisitos para su procedencia. 

6.7.    Quebrantos. Compensación.

6.7.1. Imputación de los quebrantos. Mecanismo general.

6.7.2. Orden de antigüedad para su imputación. Opiniones jurisprudenciales.

6.7.3. Quebrantos específicos.

6.7.3.1. Operaciones de compra - venta de acciones y títulos valores.

6.7.3.2. Operaciones con instrumentos derivados.

6.7.3.3. Operaciones que producen renta de fuente extranjera.

6.8. Costo computable en la enajenación de bienes que no revisten la calidad de bienes de cambio o inventarios.

6.8.1. Bienes muebles amortizables adquiridos, elaborados, fabricados, construidos o, que habiendo sido bienes de cambio, al momento de su realización estén afectados como bienes de uso.

6.8.2. Inmuebles que no revistan el carácter de bienes de cambio.

6.8.3. Llaves, marcas y activos similares.

6.8.4. Acciones, cuotas o participaciones sociales, incluidas las cuotas parte de los fondos comunes de inversión.

6.8.5. Títulos públicos, bonos y demás títulos valores.

6.8.6. Otros bienes.

MÓDULO IV - NORMAS GENERALES DE DETERMINACIÓN DE LA RENTA DE LAS CATEGORÍAS DEL IMPUESTO. 
Unidad N° 7: GANANCIAS DE LA PRIMERA CATEGORÍA.

7.1. Ganancia bruta. Conceptos comprendidos. Sujetos que declaran el impuesto. Criterio de imputación de las rentas. Determinación de la ganancia neta. Deducciones permitidas.

7.2. Disposiciones atinentes a casos particulares.

7.2.1. Arrendamientos en especie.

7.2.2. Condominio.

7.2.3. Inmuebles alquilados o cedidos y habitados parcialmente por el dueño.

7.2.4. Transmisión gratuita de la nuda propiedad.

7.2.5. Sublocación.

7.2.6. Inmuebles adquiridos en el transcurso del año fiscal.

Unidad N° 8: GANANCIAS DE LA SEGUNDA CATEGORÍA.

8.1.    Ganancia bruta. Conceptos comprendidos. Sujetos que declaran el impuesto. Criterio de imputación de las rentas. Determinación de la ganancia neta. Deducciones permitidas. Regalías.

8.2. Intereses presuntos. Presunción admitida por la ley. Opiniones jurisprudenciales.

Unidad N° 9: GANANCIAS DE LA TERCERA CATEGORÍA.

9.1.  Rentas comprendidas. Clasificación de acuerdo al sujeto que las obtiene. Rasgos distintivos.

9.1.1. Sociedades del artículo 69 de la ley del impuesto. Situación particular de las Sociedades de Responsabilidad Limitada.

9.1.2. Las sociedades de personas. Marco normativo. Atribución del resultado a los socios. Socios beneficiarios del exterior.

9.1.3. Fideicomisos.

9.1.4. Empresas unipersonales ubicadas en el país y demás sujetos enunciados en el artículo 49 de la ley del gravamen.

9.2.   Ganancia bruta. Determinación de la ganancia neta. Metodología aplicable para la determinación del resultado impositivo atento a si el contribuyente practica o no balances comerciales. Consideraciones para el caso en que se adjudiquen bienes a los socios y/o se produzca el cese de actividades de empresas unipersonales.

9.3.   Castigos y previsiones contra los malos créditos. Disposiciones aplicables. Índices de incobrabilidad. Evolución normativa. Método de la previsión. Recuperos en el balance fiscal de los créditos oportunamente declarados como incobrables. 

9.4.    Disposición de fondos o bienes. Intereses presuntos. Conceptualización de la figura. Procedimiento de cálculo de la ganancia gravada presunta. Cese en su devengamiento. Casos en que opere entre personas pertenecientes a un mismo grupo económico. Opiniones jurisprudenciales.

9.5.    Valuación de Inventarios. Normas generales de valuación.

9.5.1. Mercaderías de reventa, materias primas y materiales.

9.5.2. Productos elaborados y en curso de elaboración.

9.5.3. Hacienda en su calidad de bien de cambio.

9.5.4. Hacienda en su calidad de bien de uso.

9.5.5. Cereales, oleaginosas, frutas y de más productos de la tierra, excepto explotaciones forestales.

9.5.6. Sementeras.

9.5.7. Valuación a costo en plaza.

9.5.8. Bienes fuera de moda, deteriorados, mal elaborados, o que hayan sufrido mermas o perdido valor por otras causas.

9.5.9. Bienes de uso afectados como bienes de cambio.

9.5.10. Repuestos y envases.

9.6. Amortizaciones. Bienes muebles, inmuebles e inmateriales. Tratamiento de las mejoras. Situaciones particulares: ejercicios irregulares y pérdidas por desuso.

9.7. Honorarios al Directorio. Condiciones aplicables para su deducción. Su tratamiento como rentas no computables. El cálculo de la deducción al ser interdependiente con el monto del impuesto determinado. Pautas de imputación en el tiempo para la empresa y para el Director.

Unidad N° 10: GANANCIAS DE LA CUARTA CATEGORÍA.

10.1. Ganancia bruta. Conceptos comprendidos. Criterio de imputación de las rentas. Determinación de la ganancia neta. Sujetos que declaran el impuesto. Deducciones permitidas. 

MÓDULO V - SITUACIONES ESPECIALES PREVISTAS EN LA LEY DE IMPUESTO A LAS GANANCIAS. TRATAMIENTO.
Unidad N° 11: SALIDAS NO DOCUMENTADAS.

11.1. Objetivo de las disposiciones. Marco normativo aplicable. Naturaleza del impuesto. Sujeto de la obligación. Deducibilidad del monto abonado. Aplicación en el caso de sujetos exentos.

Unidad N° 12: VENTA Y REEMPLAZO.

12.1. Venta y reemplazo de bienes. Disposiciones legales aplicables. Conceptos que involucra. Cómputo del plazo. Supuestos en que decae la opción ejercida. Aspectos formales inherentes a la aplicación del régimen.

Unidad N° 13: DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.

13.1. Distribución de utilidades. Dividendos. 

13.1.1. Tratamiento tributario para el perceptor.

13.1.2. Tratamiento tributario para la entidad pagadora.

13.1.3. Impuesto de igualación. Normativa aplicable. Características distintivas. Mecánica de cálculo. Vigencia de la norma. Problemas en su aplicación. Exenciones por destino. Vigencia de la norma. El caso de la coexistencia de quebrantos impositivos y utilidades contables distribuidas.
Unidad N° 14: REORGANIZACIÓN DE SOCIEDADES.

14.1. Reorganización de sociedades. Concepto. Traslado de derechos y obligaciones. Requisitos que deben cumplimentarse. Situación ante el incumplimiento de los mismos. Opiniones jurisprudenciales.

Unidad N° 15: OPERACIONES FINANCIERAS.

15.1. Leasing. Descripción de la operatoria. Tratamiento fiscal. Operaciones de “sale & lease back”.

15.2. Fideicomisos.

15.2.1. Análisis de la operatoria. Tipos de fideicomiso.

15.2.2. Fideicomiso financiero. Tratamiento del fondo fiduciario. Tratamiento en cabeza de los inversores. El requisito de la oferta pública.

15.2.3. Fideicomiso en que coincide la persona del fiduciante y el beneficiario. Disposiciones aplicables.

15.2.4. Fideicomiso en garantía. Concepto. Implicancias frente al impuesto a las ganancias.

15.2.5. Fideicomiso constituido en el extranjero. Particularidades.

. Opiniones jurisprudenciales.

Unidad N° 16: OPERACIONES INMOBILIARIAS Y CONSTRUCCIONES.

16.1.  Loteos con fines de urbanización. Tratamiento fiscal. El cómputo de lotes.

16.2. Operaciones con inmuebles en general. Sujetos que involucra. Normativa aplicable. Principales diferencias respecto del Impuesto a la Transferencia de Inmuebles.

16.3. Empresas constructoras. Normativa aplicable. Métodos previstos por la ley. Casos especiales: concesión y/o construcción de obras públicas.

Unidad N° 17: OPERACIONES ENTRE EMPRESAS VINCULADAS DEL EXTERIOR
17.1.   Empresas vinculadas.

17.1.1. Alcance del término. Vinculación nacional e internacional.

17.1.2. Principio de contabilidad separada.

17.2. Precios de Transferencia. Reglas previstas para su aplicación. Introducción. Concepto. Fundamentos.

17.2.1. Determinación del precio de transferencia. Métodos aplicables. Búsqueda de comparables. 

17.2.2. Ajustes a fin de lograr un grado sustancial de comparabilidad.

17.2.3. Rango normal de precios.

17.3. Disposiciones especiales previstas en aquellos casos en que se exporten “commodities”.

Unidad N° 18: BENEFICIARIOS DEL EXTERIOR.

18.1. Alcance del término. Concepto y características del “pago único y definitivo”. Alícuota y base imponible aplicables. Excepciones al régimen de retención.

18.2. Presunciones aplicables para ciertos conceptos de ganancias. Casos especiales de opción por determinación presunta o real de la ganancia gravada.

18.3. Momento de la deducción del gasto en el balance impositivo de la entidad pagadora

18.4. Pago del impuesto por cuenta de un tercero. Acrecentamiento de la renta. Mecánica del cálculo. Situaciones excluidas.

MÓDULO VI - CRITERIO DE RENTA MUNDIAL
Unidad N° 19: RENTAS DE FUENTE EXTRANJERA.

19.1. Disposiciones generales. Ganancia neta y sujeta a impuesto. Moneda a utilizar. Conversión a moneda argentina. Imputación de ingresos y gastos. Exenciones.

19.2. Disposiciones aplicables para las distintas categorías de renta. 

19.2.1. Ganancias de la primera categoría.

19.2.2. Ganancias de la segunda categoría.

19.2.3. Ganancias de la tercera categoría. Rentas atribuibles a establecimientos permanentes del exterior. Rentas obtenidas en carácter de accionista de sociedades por acciones constituidas en el exterior. Rentas atribuibles a otro tipo de sociedades constituidas en el extranjero.

19.2.4. Ganancias de la cuarta categoría.

19.3. Disposiciones particulares. Compensación de quebrantos con ganancias. Disposiciones a favor de terceros. Empresas en construcción.

MÓDULO VII – INGRESO DEL IMPUESTO
Unidad N° 20: INGRESO DEL IMPUESTO.

20.1. Esquema de pago del impuesto. Elementos que se detraen del impuesto determinado.

20.1.1. Anticipos. Determinación. Régimen general y opcional. Metodología de cálculo.

20.1.2. Regímenes de retención y percepción actualmente vigentes. 

20.1.2.1. Resolución General (AFIP) 830.

20.1.2.2. Resolución General (AFIP) 1261.

20.1.2.3. Otros regímenes.

20.1.3. Impuestos y otros conceptos computables como pago a cuenta del ingreso del gravamen.

20.2. Elementos constitutivos de la declaración jurada. Justificación de variaciones patrimoniales.
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